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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación y Cultura

1073 Resolución de 7 de febrero de 2020 de la Directora General de 
Centros Educativos e Infraestructuras por la que se dispone 
la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 
la Orden de 4 de febrero de 2020 por la que se modifica la 
autorización de apertura y funcionamiento del Centro Privado de 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria “La Milagrosa” de Blanca. 
Código 30000951.

Con el fin de dar publicidad a la Orden de 4 de febrero de 2020 de la 
Consejería de Educación y Cultura por la que se modifica la autorización de 
apertura y funcionamiento del Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria “La Milagrosa” de Blanca, código 30000951, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la parte 
dispositiva de la Orden de 4 de febrero de 2020 de la Consejería de Educación y 
Cultura por la que se modifica la autorización de apertura y funcionamiento del 
Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “La Milagrosa” de 
Blanca, código 30000951, que se inserta a continuación como Anexo.

La Directora General de Centros Educativos e Infraestructuras, Verónica 
López García.

Anexo

Dispongo:

Primero. Modificar la autorización de apertura y funcionamiento del Centro 
Privado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria “La Milagrosa” de Blanca, 
código 30000951, por ampliación de 1 Aula Abierta Especializada, quedando 
configurado el centro en los siguientes términos:

a) Código de centro: 30000951.

b) Naturaleza: Privada.

c) Titular: “Congregación Religiosa “Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl”.

d) NIF del titular: R3000060H.

e) Denominación genérica: Centro Privado de Educación Infantil, Primaria y 
Secundaria. 

f) Denominación específica: “La Milagrosa”.

g) NIF del centro: R3000060H.

h) Domicilio: C/ Gran Vía, 22.

i) Localidad: 30540 Blanca.

j) Provincia: Murcia.

k) Comunidad Autónoma: Región de Murcia.
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l) Enseñanzas autorizadas: Educación Especial, Educación Infantil, Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

m) Capacidad:

- Educación Infantil de Segundo Ciclo: 3 unidades y 75 puestos escolares.

- Educación Primaria: 6 unidades y 150 puestos escolares.

- Educación Secundaria Obligatoria: 4 unidades y 120 puestos escolares.

- Aula Abierta Especializada: 1 unidad y 6 puestos escolares.

Segundo. La modificación de la autorización de apertura y funcionamiento se 
inscribirá de oficio en el Registro de Centros Docentes de Niveles no Universitarios 
de la Región de Murcia.

Tercero. En el caso de que el centro deje de reunir alguno de los requisitos 
mínimos establecidos en la normativa aplicable, la autorización será objeto de 
revocación expresa por esta Administración. Particularmente, el titular se obliga 
a mantener en todo momento el cumplimiento de los requisitos mínimos de 
espacios e instalaciones que han motivado el otorgamiento de la modificación de 
la autorización según consta en los documentos que obran en el expediente.

Cuarto. La presente Orden surtirá efectos desde el inicio del curso 2019/2020.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación o publicación 
de la misma, de acuerdo a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Asimismo, podrá ser recurrida potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes y ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

Murcia, 7 de febrero de 2020.—La Consejera de Educación y Cultura, 
María Esperanza Moreno Reventós.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

1074 Prórroga para el año 2020 del convenio de colaboración, entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Salud y la Asociación de Familiares de Niños con 
Cáncer de la Región de Murcia (AFACMUR), para la mejora de la 
calidad en la asistencia sanitaria.

Resolución

Vista la prórroga para el año 2020 del convenio de colaboración, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
Salud y la Asociación de Familiares de Niños con Cáncer de la Región de Murcia 
(AFACMUR), para la mejora de la calidad en la asistencia sanitaria, y teniendo en 
cuenta que tanto el objeto del convenio como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del decreto regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la 
Administración Regional.

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de la prórroga 
para el año 2020 del convenio de colaboración, entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Salud y la Asociación de 
familiares de Niños con Cáncer de la Región de Murcia, (AFACMUR), para la 
mejora de la calidad en la asistencia sanitaria.

En Murcia, a 3 de febrero de 2020.—El Secretario General, Andrés Torrente 
Martínez.

NPE: A-220220-1074
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Prórroga para el año 2020 del convenio de colaboración, entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Salud y la Asociación de Familiares de Niños con Cáncer de la Región 

de Murcia (AFACMUR), para la mejora de la calidad en la asistencia 
sanitaria

En Murcia, a 31 de diciembre de 2019

Reunidos

De una parte el Excmo. Sr. D. Manuel Villegas García, Consejero de Salud, 
en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De otra parte, D. Francisco Palazón Espinosa, Presidente de la Asociación de 
familiares de niños con cáncer de la Región de Murcia (AFACMUR), en nombre y 
representación de esta entidad, en virtud de lo dispuesto en artículo 24 de sus 
Estatutos y del Acuerdo de la Junta Directiva en reunión de 5 de noviembre de 2109.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las 
facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar la presente prórroga y, a tal efecto.

Manifiestan

Primero.- Que con fecha 12 de diciembre de 2018, se suscribió un convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Salud, y la Asociación de familiares de niños con cáncer de la Región de 
Murcia (AFACMUR), para la mejora de la calidad en la asistencia sanitaria a este 
colectivo.

Segundo.- Que tal Convenio fue suscrito por el interés de ambas partes, con 
el fin de favorecer la información y educación sociosanitaria del entorno familiar 
de estas personas, mediante la promoción de actividades y acciones encaminadas 
a la mejora de la calidad de vida de este colectivo.

Tercero.- Que la cláusula sexta del mencionado Convenio, dispone que 
éste tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019, y que el Convenio podrá 
prorrogarse por acuerdo expreso de las partes por años naturales sucesivos, 
hasta un máximo de cuatro años adicionales.

Cuarto.- Ambas partes estiman que existe un interés mutuo en el 
mantenimiento de las actividades objeto del Convenio y en suscribir la prórroga 
del mismo para el año 2020.

Y con estos antecedentes las partes 

Acuerdan

Primero.- Prorrogar para el año 2020 el Convenio de Colaboración, suscrito 
el 12 de diciembre de 2018, entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Salud, y la Asociación de familiares de niños 
con cáncer de la Región de Murcia (AFACMUR), para la mejora de la calidad en la 
asistencia sanitaria a este colectivo.

Segundo.- La presente prórroga de Convenio no implica aportación de 
ninguna cuantía específica por parte de la Consejería de Salud, por lo que no 
procede la realización de certificación o retención de crédito alguno.

NPE: A-220220-1074
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Tercero.- El presente Acuerdo estará vigente hasta el 31 de diciembre 
del año 2020.

Y dejando constancia de conformidad con la totalidad de las cláusulas de esta 
prórroga, firman y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en cuadruplicado 
ejemplar.

Por la Consejería de Salud, el Consejero, Manuel Villegas García.—
Por la Asociación de Familiares de Niños con Cáncer de la Región de Murcia 
(AFACMUR), el Presidente, Francisco Palazón Espinosa.

NPE: A-220220-1074
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

1075 Anuncio por el que se abre un periodo de información pública de 
la solicitud de autorización de vertido al mar para la explotación 
del sistema de red de drenajes del Campo de Cartagena y 
bombeos de El Albujón, los Narejos y El Mojón, a solicitud de la 
Confederación Hidrográfica del Segura, CIF Q3017001C.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 152.8 del Real Decreto 
876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Costas, se somete a información pública la solicitud de autorización de vertido 
fortuito tierra-mar para la Explotación del Sistema de red de drenajes del 
Campo de Cartagena y bombeos de El Albujón, los Narejos y El Mojón, términos 
municipales de Cartagena y los Alcázares, promovido por la Confederación 
Hidrográfica del Segura; dentro del procedimiento de Autorizaciones ambientales 
sectoriales con expediente n.º AAS20200003.

El proyecto se somete a información pública durante el plazo de 20 días hábiles, 
a partir del siguiente de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo durante 
el cual podrá ser consultado y se podrá aducir cuanto se estime conveniente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El contenido completo del proyecto estará disponible en la página Web de la CARM, 
en la siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAS20200003?guest=true

Murcia, a 17 de febrero a 2020.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-220220-1075
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Fomento e Infraestructuras

1076 Anuncio de la Dirección General de Territorio y Arquitectura 
de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, por el que se 
somete a información pública la actuación de interés regional de 
la Zona de Actividades Logísticas de Los Camachos, Cartagena, 
así como el estudio ambiental estratégico.

Por Orden del Consejero de Fomento e Infraestructuras, de fecha 12 de 
febrero de 2020, se acuerda la aprobación inicial y el sometimiento a información 
pública durante el plazo de dos meses, contado desde la publicación del presente 
Anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del documento técnico 
denominado “Actuación de Interés Regional de la Zona de Actividades Logísticas 
de Los Camachos, Cartagena”, así como el Estudio Ambiental Estratégico.

Durante el expresado periodo podrán los interesados formular alegaciones, 
sugerencias y observaciones. 

Conforme a lo dispuesto en el art. 13 de la LOTURM, los documentos están 
disponibles en el geoportal del Sistema Territorial de Referencia en la dirección:

http://sitmurcia.carm.es/web/sitmurcia/actuaciones-de-interes-regional

Murcia, 17 de febrero de 2020.—El Director General de Territorio y Arquitectura, 
Jaime Pérez Zulueta.

NPE: A-220220-1076
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III. Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Sala de lo Social

1077 Recurso de suplicación 1.236/2018.

NIG: 30030 44 4 2016 0002969 

Modelo: N81291

Tipo y n.º de recurso: RSU recurso suplicación 1236/2018

Juzgado de origen/autos: SSS Seguridad Social 334/2016 Juzgado de lo 
Social número Uno de Murcia

Recurrente: Francisco Piqueras Carrillo

Abogado: Mario Quesada Montalbán 

Recurridos: Balneario Leana, C.B., Pedro Antonio García Gómez, María Lorena 
García Gómez, Antonio García Mata, Clotilde Pérez Alacid, Carlota Mata Lousa, 
Iván Mata Lousa, Octavio Mata Quílez, M.ª Carmen García Lindon, M.ª Carmen 
Lousa Barbeito, Rafael Fernández Sanz, Carlos Mata Quiles, Jomar Sanysan, S.L., 
Wychillan de Negocios, S.L., Cinta García Lindon, Carolina García Lindon, Asepeyo 
Mutua de Accidentes de Trabajo, José Antonio Fernández Lozano, Fuensanta 
Fernández Lozano, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de 
la Seguridad Social 

Abogado/a: Ginesa Pastor Noguera, Manuel Martínez Ripoll, Letrado de la 
Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social 

Doña María Ángeles Arteaga García, Letrada de la Administración de Justicia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento recurso suplicación 1236/2018 de esta 
Sala, seguido a instancia de Francisco Piqueras Carrillo contra Balneario Leana, 
C.B., Pedro Antonio García Gómez, María Lorena García Gómez, Antonio García 
Mata, Clotilde Pérez Alacid, Carlota Mata Lousa, Iván Mata Lousa, Octavio Mata 
Quílez, M.ª Carmen García Lindon, M.ª Carmen Lousa Barbeito, Rafael Fernández 
Sanz, Carlos Mata Quiles, Jomar Sanysan,S.L, Wychillan de Negocios, S.L., Cinta 
García Lindon, Carolina García Lindon, Asepeyo Mutua de Accidentes de Trabajo, 
José Antonio Fernández Lozano, Fuensanta Fernández Lozano, Instituto Nacional 
de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social sobre accidente, 
se ha dictado sentencia cuyo fallo literalmente expresa lo siguiente:

“Desestimar el recurso de suplicación interpuesto por Francisco Piqueras 
Carrillo, contra la sentencia número 304/2017 del Juzgado de lo Social número 1 
de Murcia, de fecha 27 de octubre, dictada en proceso número 334/2016, sobre 
accidente laboral, y entablado por Francisco Piqueras Carrillo frente a Balneario 
Leana, C.B., Asepeyo, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General 
de la Seguridad Social, Jomar Sanysan, S.L., María del Carmen Lousa Barbeito, 
Carlota Mata Lousa, María del Carmen García Lidón, Wichillan de Negocios, S.L., 
Antonio García Mata, Pedro Antonio García Gómez, María Lorena García Gómez,  
María Fuensanta Fernández Lozano, Octavio Mata Quílez, Juan Mata Lousa, José 
Antonio Fernández Lozano, Carolina García Lidón, María Lorena García Gómez, 
Cintia García Lidón y Clotilde Pérez Alacid y confirmar como confirmamos el 
pronunciamiento de instancia”

NPE: A-220220-1077
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Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Mata Lousa y a Cinta 
García Lindón, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 10 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos 
de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho 
a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjuicio, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-220220-1077
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Cartagena

1078 Despido/ceses en general 567/2019.

NIG: 30016 44 4 2019 0001707

Modelo: 074100

DSP. Despido/ceses en general 567/2019 

Procedimiento origen: /

Sobre despido 

Demandante: Don Mohamed Boumahdi

Abogado: Manuel Lorente Sánchez

Demandados: Mohammed Qerdhane, Juan R y Antonio Meoño B S.C., Ramón 
Meroño Navarro y Tres S.C., Antonio Meroño Bueno, Ramón Meroño Navarro, 
Juan Ramón Meroño Navarro, Francisca Bueno Albaradejo 

Abogado:, Francisco Javier López Gil, Francisco Javier López Gil, Francisco 
Javier López Gil, Francisco Javier López Gil, Francisco Javier López Gil, 

Don Antonio Solano Barreto, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Cartagena. 

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don Mohamed Boumahdi contra Mohammed Qerdhane, 
Juan R y Antonio Meoño B S.C., Ramón Meroño Navarro y Tres S.C., Antonio 
Meroño Bueno, Ramón Meroño Navarro, Juan Ramón Meroño Navarro, Francisca 
Bueno Albaradejo, en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/
ceses en general 567/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 59 de la LJS, citar a Mohammed Qerdhane, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 06/05/2020 a las horas, en, para la celebración de los 
actos de conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.
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Y para que sirva de citación a Mohammed Qerdhane, se expide la presente 
cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Cartagena, 12 de febrero de 2020.—El Letrado de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cuatro de Murcia

1079 Demanda 1.039/2009.

Autos: Demanda 1039/2009 

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 1039/2009 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancias de Ahmed Es Sardaoui contra la empresa 
Agrícola El Hacho S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

“Auto 

Juez/Magistrada-Juez: Sra. María Dolores Nogueroles Peña 

En Murcia, a veintiocho de octubre de dos mil diecinueve. 

Visto el estado procesal que mantienen las presentes actuaciones, es 
procedente dictar esta resolución en base a los siguientes,

Antecedentes de hecho

Primero.- En este órgano se tramita demanda 1039/2009, a instancia de 
Ahmed Es Sardaoui, frente a Agrícola El Hacho S.L.

Segundo.- El procedimiento quedó suspendido en el acta de juicio señalado 
para el día 19/05/10, con objeto de interposición de querella por falsedad 
documental en plazo de 8 días por parte de la parte actora, y acreditada dicha 
circunstancia, los autos han permanecido en dicho estado hasta el día de la fecha. 

Tercero.- Que en fecha de 28/02/17 se dictó diligencia de ordenación, 
notificada en fecha 08/03/17 a la parte demandante por correo certificado 
a través del Letrado Sr. Durán Acedo, confiriéndole traslado para que en su 
caso, solicitaran la continuación del procedimiento, no evacuándose el traslado 
conferido. El procedimiento ha estado sin actividad procesal por más de dos años.

Fundamentos de derecho

Único.- Dispone el art. 237 LEC que se tendrán por abandonadas las 
instancias y recursos en toda clase de pleitos si, pese al impulso de oficio de 
las actuaciones, no se produce actividad procesal alguna en el plazo de dos 
años, cuando el pleito se hallare en primera instancia; y de uno si estuviere en 
segunda instancia o pendiente de recurso extraordinario por infracción procesal 
o de recurso de casación. Estos plazos se contaran desde la última notificación 
a las partes.

Parte dispositiva

Se acuerda la caducidad del presente procedimiento y su archivo definitivo.

Contra este auto cabe interponer recurso de reposición ante este órgano, en 
el plazo de tres días a contar desde el siguiente al de su notificación.

Así lo manda y firma S.S.ª, de lo que doy fe.—La Magistrada-Juez.—La Letrada 
de la Administración de Justicia.”
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Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ahmed Es Sardaoui, que 
tuvo su domicilio en esta Provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente para su inserción y publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

En Murcia, a 19 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración 
de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Cinco de Murcia

1080 Procedimiento ordinario 37/2019.

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Cinco de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 37/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de don Antonio Morales Arnau contra Alfonso 
Rodríguez Ortega sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Que estimando la demanda formulada por don Antonio Morales Arnau, contra 
Alfonso Rodríguez Ortega, declaro que la demandada adeuda a la parte actora la 
cantidad de 6.859’87 euros brutos/netos, a cuyo pago la condeno más el interés 
legal desde el 31/12/2017.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán 
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá 
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito en este Juzgado dentro 
de los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, o por simple 
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase 
igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del Régimen 
público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el 
beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 300 euros 
en la cuenta abierta en Banesto a nombre de este Juzgado con el núm. 3069 
acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo 
comprendido hasta la formalización del recurso así como, en el caso de haber 
sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta 
de Depósitos y Consignaciones abierta en Banesto a nombre de este juzgado, 
con el n.º 3069000065(----/--) más número de procedimiento y año, la cantidad 
objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se 
haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este 
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar 
Letrado para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo. 

Llévese a los autos copia testimoniada de la presente que se unirá al libro de 
sentencias.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alfonso Rodríguez Ortega, 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 17 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Seis de Murcia

1081 Procedimiento ordinario 133/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0001099

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 133/2019 

Sobre: Ordinario 

Demandante: Karina Alexandra Jiménez Aguilar

Abogado: Rubén Alonso Almagro

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial, Miguel Ángel García Bernabé

Abogado: Letrado de Fogasa

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento procedimiento ordinario 133/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Karina Alexandra Jiménez 
Aguilar contra Fondo de Garantía Salarial, Miguel Ángel García Bernabé sobre 
ordinario, se ha dictado sentencia cuyo fallo es del tenor literal:

Que estimo parcialmente la demanda interpuesta por Karina Alexandra 
Jiménez Aguilar contra la empresa “Miguel Angel García Bernabé”, y en 
consecuencia, condeno a esta última mercantil a abonar al trabajador 
demandante la cantidad de dos mil trescientos setenta y un euros con diez 
céntimos (2.371,10 euros) más los intereses de mora, calculados en la forma 
expuesta en el fundamento de derecho segundo de la presente Sentencia.- 

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, notifíquese la misma a las partes, haciéndoles 
saber que contra ella cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia. Este recurso, en su 
caso, habrá de anunciarse mediante escrito o comparecencia en este Juzgado en 
el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente al de su notificación, o mediante 
simple notificación en el momento en que se practique la notificación.

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho, siempre 
que no fuere trabajador, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, 
o causahabiente suyo, deberá ingresar, al anunciar el recurso, las cantidades a 
que el fallo se contrae, en la cuenta de este Juzgado en la cuenta abierta en la 
entidad bancaria Banco de Santander a nombre de este Juzgado, a disposición 
del mismo, acreditándolo mediante el oportuno resguardo de ingreso o formalizar 
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad 
solidaria del avalista, sin cuyo requisito no le será admitido el recurso; y, 
asimismo, al interponer el citado recurso, deberá constituir un depósito de 
trescientos euros (300 euros) en la cuenta abierta en la entidad bancaria Banco 
de Santander a nombre de este Juzgado. En todo caso, el recurrente deberá 
designar letrado para la tramitación del recurso.
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Así por esta mi Sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Miguel Ángel García 
Bernabé, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Seis de Murcia

1082 Impugnación de actos de la administración 283/2017.

Equipo/usuario: L

NIG: 30030 44 4 2017 0002385

Modelo: N81291

IAA Impugnación de Actos de la Administración 283/2017 

Sobre ordinario 

Demandante: Fabricación de Calzados Gasparin S.L

Abogada: Luisa María Méndez González

Demandado/s: Tesorería General de la Seguridad Social, Victoria Dolores 
Mula Robles, Josefa Franco Sarrias, Teresa Coll Pino, María Carmen Coll Ruiz, 
Herencia Yacente de Teresa Col Pino.

Abogado/a: Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social, Antonio Gotor Heras. 

Procurador: Alejandra María Ania Martínez 

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento impugnación de actos de la 
administración 283/2017 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de 
Fabricación de Calzados Gasparin S.L contra Tesorería General de la Seguridad 
Social, Victoria Dolores Mula Robles, Josefa Franco Sarrias, Teresa Coll Pino, 
María Carmen Coll Ruiz, Herencia Yacente de Teresa Col Pino sobre ordinario, se 
ha dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal:

Que desestimo íntegramente la demanda interpuesta “Fabricación de 
Calzados Gasparín, S.L.” contra la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social, contra la herencia Yacente de D.ª Teresa Coll Pino, contra D.ª Victoria 
Dolores Mula Robles, contra D.ª Josefa Franco Sarias y contra D.ª María Carmen 
Coll Ruiz, y en consecuencia, debo: 

A) de confirmar y confirmo la Resolución dictada por el Director Provincial de 
la Tesorería General de la Seguridad Social en fecha 14 de febrero de 2017 por 
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por la entidad demandante 
contra la Resolución dictada el día 23 de noviembre de 2016 por el Jefe de La 
Unidad de Impugnaciones de la Dirección Provincial de la Tesorería General de 
la Seguridad Social de la Región de Murcia, que confirmaba el Acta de Infracción 
n.º I302016000124081 levantada en fecha 14 de julio de 2016 por la Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de la Región de Murcia y procedía a 
imponer a la entidad demandante una sanción por importe de 17.505,60 euros, 
así como la sanción accesoria de pérdida automática y de forma proporcional 
al número de trabajadores afectados por la infracción (4) de las ayudas, 
bonificaciones y, en general, los beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo con efectos desde el 16 de febrero de 2016, fecha en que 
se cometió la infracción.- 
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B) de absolver y absuelvo a la Administración demandada de todas las 
pretensiones deducidas en su contra.- 

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que la misma es 
firme, no pudiendo contra ella interponer recurso alguno.- 

Así por esta mi Sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a herencia yacente de Teresa 
Coll Pino; Victoria Dolores Mula Robles y Josefa Franco Sarrias, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Seis de Murcia

1083 Despido/ceses en general 260/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0002147

Modelo: N81291

DSP. Despido/ceses en general 260/2019 

Procedimiento origen: /

Sobre despido 

Demandante: Doña María José Ortuño Muñoz

Abogado: Francisco Valdés Vela

Demandados: Carlos Morán Clemente, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a:, Letrado/a de Fogasa 

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 260/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña María José Ortuño Muñoz 
contra Carlos Morán Clemente, Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha 
dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal:

Que desestimo la demanda en lo relativo a la acción de extinción de la 
relación laboral instada por doña María José Ortuño Muñoz contra la empresa 
“Carlos Morán Clemente”, y en consecuencia, debo de absolver y absuelvo a la 
entidad demandada respecto de esta concreta pretensión. Al tiempo, que estimo 
parcialmente la demandada promovida por doña María José Ortuño Muñoz contra 
la empresa “Carlos Morán Clemente” respecto de la acción de reclamación de 
cantidad, y por ende, debo de condenar y condeno a la entidad demandada al 
pago de la cantidad de ochocientos setenta y tres euros con veintidós céntimos 
(873,22 euros) más el interés de mora en la forma expuesta en el fundamento de 
derecho sexto de la presente Resolución.- 

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, notifíquese la misma a las partes, 
haciéndoles saber que contra ella cabe interponer Recurso de Suplicación ante 
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia. 
Este recurso, en su caso, habrá de anunciarse mediante escrito o comparecencia 
en este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde el siguiente al de su 
notificación, o mediante simple notificación en el momento en que se practique la 
notificación.

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho, siempre 
que no fuere trabajador, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad 
Social, o causahabiente suyo, deberá ingresar, en el momento de anunciar el 
recurso, las cantidades a que el fallo se contrae, en la cuenta de este Juzgado 
abierta en la Entidad Bancaria Banco de Santander a nombre de este Juzgado, 
a disposición del mismo, acreditándolo mediante el oportuno resguardo de 
ingreso o formalizar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar 
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la responsabilidad solidaria del avalista, sin cuyo requisito no le será admitido 
el recurso; y, asimismo, al interponer el citado recurso, deberá constituir un 
depósito de trescientos euros (300 euros) en la cuenta abierta en la Entidad 
Bancaria Banco de Santander a nombre de este Juzgad. En todo caso, el 
recurrente deberá designar letrado para la tramitación del recurso. 

Así por esta mi Sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carlos Morán Clemente, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Seis de Murcia

1084 Procedimiento ordinario 308/2019.

Equipo/usuario: L

NIG: 30030 44 4 2019 0002663

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 308/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Jesús Bastida Murcia

Graduado Social: Joaquín Cervetto Caballero

Demandado/s: Transportes el Músico 2018 SL, Transportes el Novato y 
Lomas SL, Fondo de Garantía Salarial.

Abogado/a: Letrado de Fogasa

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento. Procedimiento ordinario 308/2019 de 
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Jesús Bastida Murcia contra 
Transportes el Músico 2018 SL, Transportes el Novato y Lomas SL, Fondo de 
Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia cuyo fallo 
es del tenor literal:

Que estimo íntegramente la demanda interpuesta por D. Jesús Bastida 
Murcia contra las entidades “Transportes el Novato y Lomas, S.L.” y “Transportes 
El Músico, y en consecuencia, condeno a ambas entidades a abonar de forma 
solidaria al trabajador demandante la cantidad de mil trescientos cincuenta euros 
(1.350 euros), más los intereses de mora en la forma expuesta en el fundamento 
de derecho cuarto de la presente Resolución.- 

Y ello sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder al Fondo 
de Garantía Salarial, en los términos previstos en nuestro ordenamiento jurídico. 

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y hágase saber a las partes que la misma es 
firme, no pudiendo contra ella interponer recurso alguno.-

Así por esta mi Sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transportes el Músico 2018, 
S.L., y Transportes el Novato y Lomas, S.L., en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de diciembre de 2019.—La Letrado de la Administración de 
Justicia.
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.-
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Seis de Murcia

1085 Despido/ceses en general 116/2019.

Equipo/usuario: L

NIG: 30030 44 4 2019 0000952

Modelo: N81291

DSP Despido/ceses en General 116/2019 

Sobre despido 

Demandante: José Antonio Alcahut Utiel

Abogado/a: Silvia Tejedor Belmonte

Demandado/s: Mobiliario Hecoarte, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado/a:, Letrado de Fogasa 

Doña Lucía Campos Sánchez, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido/ceses en general 116/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Antonio Alcahut Utiel 
contra Mobiliario Hecoarte, S.L., Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha 
dictado la siguiente sentencia cuyo fallo es del tenor literal:

Que estimo íntegramente la demanda interpuesta por D. Jose Antonio 
Alcahut Utiel contra la empresa “Mobiliario Hecoarte, S.L.”, y en consecuencia,

A) debo declarar y declaro improcedente el despido del demandante 
acordado por esta última entidad, a la que, por ende, condeno, a que a su 
opción, readmita de inmediato al trabajador demandante en su puesto de trabajo 
y con las mismas condiciones existentes antes de hacerse efectivo el despido, o 
le abone en concepto de indemnización sustitutiva de la readmisión la cantidad 
de mil seiscientos ochenta euros con cinco céntimos (1.680,05 euros).-

Si el empresario optase por la indemnización, no se devengarán salarios de 
trámite, y se producirá la extinción del contrato de trabajo desde la fecha del 
cese en el trabajo. De optarse por la readmisión, se condenará a la empresa 
demandada a abonar al demandante los salarios de tramitación, los cuales 
equivaldrán a la equivalente a una cantidad igual a la suma de los salarios 
dejados de percibir (a razón de 43,64 euros) desde la fecha del despido hasta la 
fecha de notificación de la Sentencia que declare la improcedencia del despido o 
hasta que hubiera encontrado un empleo, si tal colocación fuera anterior a dicha 
sentencia y se probase por el empresario lo percibido, para su descuento de los 
salarios de tramitación.- 

La opción entre readmisión o indemnización deberá ser efectuada por la 
empresa condenada, dentro de los cinco días siguientes a aquél en el que le 
sea notificada la presente Sentencia, sin esperar a la firmeza de la misma. Si la 
empresa no efectuase opción expresa, dentro del plazo señalado, se entenderá 
que opta por la readmisión.

B) debo de condenar y condeno a la empresa demandada a abonar al 
demandante la cantidad de cinco mil trescientos noventa y siete euros con 
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sesenta y seis céntimos (5.397,66 euros) en concepto de salarios, más el interés 
de demora en la forma expuesta en el fundamento de derecho sexto de la 
presente Resolución.- 

Y todo ello, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera tener el Fondo de 
Garantía Salarial en los términos legalmente previstos.- 

Incorpórese la presente Sentencia al libro correspondiente, expídase 
testimonio para su unión a los autos, y notifíquese a las partes, previniéndoles 
que contra ella cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia. Este recurso, en su caso, habrá 
de anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a contar desde el 
siguiente al de su notificación, debiendo señalarse un domicilio en Murcia a 
efectos de notificaciones.-

Y en cuanto a la condenada al pago, para hacer uso de este derecho, siempre 
que no fuere trabajador, o beneficiario del Régimen Público de la Seguridad 
Social, o causahabiente suyo, deberá ingresar, en el momento del anuncio del 
recurso, las cantidades a que el fallo se contrae en la cuenta abierta en la entidad 
bancaria Banco de Santander a nombre de este Juzgado y a disposición del 
mismo, acreditándolo mediante el oportuno resguardo de ingreso o formalizar 
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad 
solidaria del avalista, sin cuyo requisito no le será admitido el recurso; y, 
asimismo, al interponer el citado recurso, deberá constituir un depósito de 
trescientos euros (300 euros) en la cuenta abierta en la entidad bancaria Banco 
de Santander a nombre de este Juzgado. En todo caso, el recurrente deberá 
designar letrado para la tramitación del Recurso.- 

Así por esta mi Sentencia la pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hecoarte, S.L., en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de diciembre de 2019.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, 
ni comunicados con fines contrarios a las leyes.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1086 Seguridad Social 618/2019.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2019 0005579

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 618/2019 

Sobre Seguridad Social 

Demandante/s: representante legal Alejandro López-Briones Pérez-Pedrero 
en representación de Fraternidad-Muprespa, M.C.S.S. n.º 275

Abogado/a: Juan de Dios Teruel Sánchez

Demandado/s: El Limonar de Santomera, S. COOP., Bonny, S.A., El Caporal 
Empleo ETT, S.L., Randstad ETT, S.A., Balsiplant ETT, S.L., La Vega Baja, S.A., 
Hernández Zamora, S.A., Frutas Esther, S.A., Desarrollo Agrario Hacienda El 
Campillo, S.A., Serreta de Martínez, S.A., Fuente Empleo ETT, S.L., Mutua 
Montañesa, MCSS n.º 7, El Casón de Carrascoy, S.L., Agrupación Agrícola 
Perichan, S.L., Bonnysa Agroalimentaria, S.A., Agrios El Carril, S.L., Frutas y 
Cítricos de Mula, S. Coop., Luz Eufracia Torres Atarihuana, Juan Miguel Huéscar 
Monedero, Tesorería General de la Seguridad Social Tesorería General de la 
Seguridad Social, Instituto Nacional de la Seguridad Social I.N.S.S. 

Abogado/a: Antonio Checa de Andrés, Letrado de la Tesorería de la Seguridad 
Social, Letrado de la Seguridad Social 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 618/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D/Dª representante legal Alejandro 
López-Briones Pérez-Pedrero en representación de Fraternidad-Muprespa, 
M.C.S.S. n.º 275 contra El Limonar de Santomera, S. COOP., Bonny, S.A., El 
Caporal Empleo ETT, S.L., Randstad ETT, S.A., Balsiplant ETT, S.L., La Vega Baja, 
S.A., Hernández Zamora, S.A., Frutas Esther, S.A., Serreta de Martínez, S.A., 
Fuente Empleo ETT, S.L., Mutua Montañesa, MCSS n.º 7, El Casón de Carrascoy, 
S.L., Agrupación Agrícola Perichan, S.L., Bonnysa Agroalimentaria, S.A., Agrios El 
Carril, S.L., Frutas y Cítricos de Mula, S. COOP., Luz Eufracia Torres Atarihuana, 
Juan Miguel Huéscar Monedero, Tesoreria General de la Seguridad Social Tesorería 
General de la Seguridad Social, Instituto Nacional de la Seguridad Social I.N.S.S. 
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en materia de Seguridad Social.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 11/05/2021 a las 10:10 horas 
en Av. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la Magistrado/a.
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- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(Inss y Mutua Montañesa) el expediente original o copia del mismo o de las 
actuaciones, y en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con 
el contenido de la demanda, en el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente 
se deberá remitir completo, foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de 
un índice de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí Digo Primero, INTERROGATORIO, de los legales representantes de las 
mercantiles demandas, cítese a los mismos en legal forma a través de la notificación 
de la presente resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlos por confesos 
para el caso de incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que 
el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de 
juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a las partes demandadas que deberán 
comparecer personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de 
personas jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades 
para responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o 
persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento 
que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la 
sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado 
hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare 
perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos 
personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la 
parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Digo Segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del 
art. 21.2 de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 
de la LJS. 
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En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, en ignorado paradero, 
expido el presente para su inserción en El Limonar de Santomera, S. COOP., 
Bonny, S.A., El Caporal Empleo ETT, S.L., Randstad ETT, S.A., Balsiplant ETT, 
S.L., La Vega Baja, S.A., Hernández Zamora, S.A., Frutas Esther, S.A., Serreta de 
Martínez, S.A., Fuente Empleo ETT, S.L., Mutua Montañesa, MCSS n.º 7, El Casón 
de Carrascoy, S.L., Agrupación Agrícola Perichan, S.L., Bonnysa Agroalimentaria, 
S.A., Agrios El Carril, S.L., Frutas y Cítricos de Mula, S. COOP., Luz Eufracia Torres 
Atarihuana, Juan Miguel Huéscar Monedero, el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 11 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1087 Seguridad Social 699/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0006294

Modelo: N81291

Seguridad social 699/2019 

Sobre seguridad social 

Demandante: Mopreser, S.L.

Abogado: Ivan Sánchez Campos

Graduado Social: Salvador Sánchez Martínez

Demandados: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Carmen María 
Pérez Montañés, Ibermutua, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social n.º 
274, Marlene Edidt López Vega, Clementa Bastida García, María Belén Segura 
González, Blanca Flor Ruiz Jaramillo, Ana María Sánchez García, María Pérez 
Carrasco, Rafael Molina Alcázar, Ana Belén Costa Mateo, Juana Ruiz Torrente, 
Ana Molina Sánchez, David Jhonatan Quisbert Campero, Tesorería General de la 
Seguridad Social, Isaac Samuel Quisbert Campero, Francisca Medina Martínez, 
Cristian Daniel Pirvescu, Daniel García Sánchez, Lorena Soler Terrones, Mariam 
Boussalaa, Zohora Ouhinnou, Chaimae Bougmir, Halima Ouchrih, Yasyn Ghizlane, 
Nadia Ouakkir, Mohamed El Arouy, Fátima Bouhali, Adil Falil, Zahara Kazza, Najia 
Faouzi, Salha Oujadi 

Abogado: Letrado de la Seguridad Social, Letrado de la Tesorería de la 
Seguridad Social 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 699/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Mopreser, S.L. contra Carmen María 
Pérez Montañés, Marlene Edidt López Vega, Clementa Bastida García, María 
Belén Segura González, Blanca Flor Ruiz Jaramillo, Ana María Sánchez García, 
María Pérez Carrasco, Rafael Molina Alcázar, Ana Belén Costa Mateo, Juana Ruiz 
Torrente, Ana Molina Sánchez, David Jhonatan Quisbert Campero, Isaac Samuel 
Quisbert Campero, Francisca Medina Martínez, Cristian Daniel Pirvescu, Daniel 
García Sánchez, Lorena Soler Terrones, Mariam Boussalaa, Zohora Ouhinnou, 
Chaimae Bougmir, Halima Ouchrih, Yasyn Ghizlane, Nadia Ouakkir, Mohamed El 
Arouy, Fátima Bouhali, Adil Falil, Zahara Kazza, Najia Faouzi, Salha Oujadi Sobre 
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 9/3/2021 a las 10:30 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.
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-Asimismo cítese a los demandados para la comparecencia prevista en el 
artículo 19.2 LJS, para otorgar poder ante el Letrado de la Administración de 
Justicia, el próximo día 9-02-2021 a las 10 horas a favor de Abogado, Procurador, 
Graduado Social colegiado, uno de los demandantes o un sindicato, en el Scop 
Social de Murcia sito en la Ciudad de la Justicia, FASE I, planta primera, Avda. 
Ronda Sur s/n.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor 
por desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la 
celebración del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su 
rebeldía.

Respecto a los otrosíes solicitados a los efectos previstos en el artículo 81.4 
de la LJS:

Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS y Mutua) el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y 
en su caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido 
de la demanda, en el plazo de diez días (art. 143 LJS). El expediente se deberá 
remitir completo, foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de un índice 
de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
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la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carmen María Pérez 
Montañés, Marlene Edidt López Vega, Clementa Bastida García, María Belén 
Segura González, Blanca Flor Ruiz Jaramillo, Ana María Sánchez García, María 
Pérez Carrasco, Rafael Molina Alcázar, Ana Belén Costa Mateo, Juana Ruiz 
Torrente, Ana Molina Sánchez, David Jhonatan Quisbert Campero, Tesorería 
General De La Seguridad Social, Isaac Samuel Quisbert Campero, Francisca 
Medina Martínez, Cristian Daniel Pirvescu, Daniel García Sánchez, Lorena Soler 
Terrones, Mariam Boussalaa, Zohora Ouhinnou, Chaimae Bougmir, Halima 
Ouchrih, Yasyn Ghizlane, Nadia Ouakkir, Mohamed El Arouy, Fátima Bouhali, Adil 
Falil, Zahara Kazza, Najia Faouzi, Salha Oujadi en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de febrero de 2020.—El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia 
De lo Social número Uno de Murcia

1088 Procedimiento ordinario 624/2019.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2019 0005630

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 624/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Pilar Pallares Navarro

Abogado: Pascual Molina Pelegrín

Demandado/s: Sofasol Tapizados, S.L., Tapistar, S.L., Pielflor, S.L., Fondo de 
Garantía Salarial.

Abogado/a: Letrado de Fogasa 

El/la Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 624/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de D.ª Pilar Pallares Navarro contra Sofasol 
Tapizados, S.L., Tapistar, S.L., Pielflor, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 26/5/2021 a las 9:20 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el día 26/5/2021 a las 9:30 horas en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2, para la celebración del acto de juicio ante el/la 
magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS, y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS.

Al segundo otrosí digo, 1.º Interrogatorio del legal representante de 
las mercantiles demandadas, Cítesele en legal forma con la notificación de la 
presente conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
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oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí digo, 4.º Documental y 5.º Mas Documental, requiérase 
a las mercantiles demandadas conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de 
que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el 
acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten los 
documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse 
por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la prueba 
acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Sofasol Tapizados, S.L., 
Tapistar, S.L., Pielflor, S.L. en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de febrero de 2020.—El/la Letrado/a de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1089 Seguridad Social 362/2019.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2019 0003242

Modelo: N81291

SSS Seguridad Social 362/2019 

Sobre Seguridad Social 

Demandante: Representante Legal Alejandro López-Briones Pérez-Pedrero en 
representación de Fraternidad-Muprespa, M.C.S.S. n.º 275

Abogado: Juan de Dios Teruel Sánchez

Demandados: Mas Empleo 2007 E.T.T., S.L., Rosa Hercilia Robalino Merino, 
Tesorería General de la Seguridad Social, Servicio Murciano de Salud, Instituto 
Nacional de la Seguridad Social 

Abogado: Letrado de la Tesorería de la Seguridad Social, Letrado de la 
Comunidad, Letrado de la Seguridad Social 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 362/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de representante legal López-Briones 
Pérez-Pedrero en representación de Fraternidad-Muprespa, M.C.S.S. n.º 275 
contra Mas Empleo 2007 E.T.T., S.L., Rosa Hercilia Robalino Merino, Tesorería 
General de la Seguridad Social, Servicio Murciano de Salud, Instituto Nacional De 
La Seguridad Social sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada en materia de Seguridad Social.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 16/2/2021 a las 09:50 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 para la celebración del acto de juicio ante 
el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por desistido 
de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración del acto de 
juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda 
(INSS) el expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su 
caso, informe de los antecedentes que posea en relación con el contenido de la 
demanda, en el plazo de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir 
completo, foliado y, en su caso, autentificado y acompañado de un índice de los 
documentos que posea. 

NPE: A-220220-1089



Página 4216Número 44 Sábado, 22 de febrero de 2020

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, así como de la demandada doña Rosa Hercilia Robalino Merino, 
Cíteseles en legal forma con la notificación de la presente conforme al art. 90.3 
LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir 
la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase saber a la 
parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de persona 
con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Recábese informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 
conformidad con los dispuesto en el art. 142.2 LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.
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Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Mas Empleo 2007 E.T.T., S.L., 
Rosa Hercilia Robalino Merino en ignorado paradero, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1090 Despido objetivo individual 733/2019.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2019 0006649

Modelo: N81291

DOI Despido objetivo individual 733/2019 

Sobre Despido 

Demandante: María del Carmen Pinilla Paniagua

Abogado: Abel Ibáñez Rubio

Demandados: Powersgaz SL, Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 733/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de doña María del Carmen Pinilla 
Paniagua contra Powersgaz SL, Fondo de Garantía Salarial sobre despido, se ha 
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 28/10/2020 a las 10.30 horas en 
AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 28/10/2020 a 
las 10:40 horas, en AV. Ronda Sur (CD. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí Digo Segundo, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la presente 
resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para el caso de 
incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
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podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca los 
hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí Digo Primero, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al otrosí Digo Tercero, documental, requerir a la mercantil demandada a 
través de su representante legal para que aporte con la suficiente antelación al 
juicio la documental solicitada en el mismo, conforme al art. 90.2 de la LJS, sin 
perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular y admitir la prueba 
sea el acto de juicio (art 87 LJS). Requiérase a los demandados para que aporten 
los documentos solicitados, con la advertencia de que, de no hacerlo, podrán 
tenerse por probadas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la 
prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante edictos, 
en su caso, a publicar en el BORM. 
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Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a, Powersgaz SL, en ignorado 
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1091 Procedimiento ordinario 650/2019.

Equipo/usuario: APL

NIG: 30030 44 4 2019 0005864

Modelo: N81291

PO procedimiento ordinario 650/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Joaquín Almela Almela

Abogado: José Antonio Crego Martín

Demandado: Hurtrans 2000, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 650/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de don Joaquín Almela Almela contra Hurtrans 2000 
S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 17/2/2021 a las 09:40 en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001 al acto de conciliación ante el/la Letrado 
de la Administración de Justicia y, en caso de no avenencia, el día 17/2/2021 a 
las 09:50, en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002 al acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí digo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí digo, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada (Hurtrans 2000 S.L), citesele en legal forma con la notificación de 
la presente conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
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responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al segundo otrosí digo, documental, requiérase a la mercantil demandada 
conforme al art. 90.2 de la LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art 87 LJS). 
Requiérase a los demandados para que aporten los documentos solicitados, con la 
advertencia de que, de no hacerlo, podrán tenerse por probadas las alegaciones 
hechas por la contraria en relación con la prueba acordada (art. 94 LJS).

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
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válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hurtrans 2000 S.L. en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 13 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Uno de Murcia

1092 Despido objetivo individual 818/2019.

Equipo/usuario: APL

N.I.G: 30030 44 4 2019 0007409

Modelo: N81291

DOI despido objetivo individual 818/2019

Sobre despido

Demandante: José Luis Rocamora Rodríguez

Abogado: Cristóbal Cutillas Otazo

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Canteras Rominter S.L. 

Abogado/a: Letrado de Fogasa

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 818/2019 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. José Luis Rocamora 
Rodríguez contra Fondo de Garantía Salarial Fogasa, Canteras Rominter S.L. 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 30/9/2020 a las 10:00 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 1, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 30/9/2020 a las 10:10 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 2, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al primer otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la LJS, 
y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Al segundo otrosí, interrogatorio del legal representante de la mercantil 
demandada, cítesele en legal forma con la notificación de la presente conforme al 
art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal oportuno para formular 
y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal efecto, hágase 
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saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente o través de 
persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a través de quien 
legalmente las represente y tenga facultades para responder a tal interrogatorio, 
advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele la multa prevista 
en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no comparece sin 
justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en no responder 
afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya hecho, 
podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a que 
se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en ellos 
personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se 
admitirá su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo 
solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Cítese como parte al Fondo de Garantía Salarial a los efectos señalados en el 
art. 23 de la LJS.

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
de la demanda, sirviendo la misma de cedula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos.

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
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procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Canteras Rominter S.L. 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 13 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Dos de Murcia

1093 Procedimiento ordinario 459/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia,

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 459/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguidos a instancia de don Pablo Fernández Castanys Ortiz de Villajos 
contra la empresa Streye Smart Devices Company, S.L., Fondo Garantía Salarial, 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se 
adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada y en consecuencia:

- Citar a las partes para que comparezcan el día 05/11/2020 a las 09.25 horas en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Letrado/a de la Administración de Justicia y, una vez intentada, y en 
caso de no alcanzarse la avenencia, el día 05/11/2020 a las 09:35 horas en Av. 
Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 002, para la celebración del acto de juicio ante el/
la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí digo primero, interrogatorio, del legal representante de la mercantil 
demanda, cítese al mismo en legal forma a través de la notificación de la presente 
resolución, con el expreso apercibimiento de tenerlo por confeso para el caso de 
incomparecencia, conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). A tal 
efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer personalmente 
o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas jurídicas, a 
través de quien legalmente las represente y tenga facultades para responder a 
tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer podrá imponérsele 
la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y que si no 
comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase declarar o persistiese en 
no responder afirmativa o negativamente, a pesar del apercibimiento que se le haya 
hecho, podrán considerarse reconocidos como ciertos, en la sentencia los hechos a 
que se refieran las preguntas, siempre que el interrogado hubiese intervenido en 
ellos personalmente y su fijación como ciertos le resultare perjudicial en todo o en 
parte. En caso de que el interrogatorio no se refiera a hechos personales, se admitirá 
su respuesta por un tercero que conozca los hechos, si la parte así lo solicita y 
acepta la responsabilidad de la declaración.
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Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí digo segundo, se tiene por anunciado el propósito de comparecer 
asistido/a representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 
de la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Streye Smart 
Devices Company, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Murcia, 12 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Cuatro de Murcia

1094 Procedimiento de oficio autoridad laboral 786/2018.

Equipo/usuario: MPJ

NIG: 30030 44 4 2018 0011730

Modelo: N81291

OAL P. Oficio Autoridad Laboral 786/2018 

Sobre Proced. Oficio 

Demandante: Inspección Provincial de Trabajo

Abogado/a: Abogado del Estado

Demandado/s: Edenia Magaly Paz Rosa, Andrés López García 

Abogado: Ángel Cegarra Castejón 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento P. Oficio Autoridad Laboral 786/2018 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Inspección Provincial de 
Trabajo contra Edenia Magaly Paz Rosa, Andrés López García sobre Proced. Oficio, 
se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación

Letrado de la Administración de Justicia Sra. doña María del Carmen Ortiz 
Garrido.

En Murcia, a 12 de febrero de 2020.

Por presentado el anterior escrito por el letrado Ángel Cegarra Castejón en 
nombre y representación de Andrés López García, incorpórese a los autos de su 
razón. Y visto su contenido, concurriendo causa legal para ello, se accede a la 
solicitud de suspensión del juicio señalado para el 17-2-20 y, se acuerda convocar 
nuevamente a las partes para juicio para el próximo día 18 de marzo de 2020 a 
las 10:50 horas.

Cítese a las partes mediante la notificación de la presente resolución, con 
las advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial, citándose a la 
codemandada Edenia Magaly Paz Rosa por medio de acuse de recibo, librándose 
edictos a prevención. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia

Y para que sirva de notificación en legal forma a Edenia Magaly Paz Rosa, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 12 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-220220-1094
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

1095 Seguridad Social 303/2019.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 303/2019 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Mutual Midat Cyclops MCSS n.º 1 contra 
la empresa Eurofirms ETT S.L.U., Instituto Nacional Seguridad Social, Tesorería 
General Seguridad Social, Samuel Isaac Yupangui Zapata, sobre Seguridad Social, se 
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 22/9/2020 a las 10:30 horas 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 006 para la celebración del acto de juicio 
ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa causa 
que motive la suspensión del acto de juicio, podrá el Juez, tener al actor por 
desistido de la demanda, y si se tratase del demandado no impedirá la celebración 
del acto de juicio, continuando éste sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Que se remita por la Entidad Gestora o Servicio común que corresponda el 
expediente original o copia del mismo o de las actuaciones, y en su caso, informe de 
los antecedentes que posea en relación con el contenido de la demanda, en el plazo 
de diez días (Art. 143 LJS). El expediente se deberá remitir completo, foliado y, en 
su caso, autentificado y acompañado de un índice de los documentos que posea. 

Igualmente deberá informar sobre si tiene conocimiento de otras demandas 
que se refieran al mismo acto o actuación. 

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Eurofirms ETT 
S.L.U., Samuel Isaac Yupangui Zapata, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 12 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-220220-1095
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

1096 Procedimiento ordinario 539/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0004859

Modelo: 074100

PO Procedimiento ordinario 539/2019 

Sobre Ordinario 

Demandante: Tomas Rodríguez López

Graduado Social: Juana María Fernández Matallana

Demandados: S.S.G. Infraestructuras, S.L., Fondo de Garantía Salarial 

Abogado: Letrado de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 
proceso seguido a instancia de don Tomás Rodríguez López contra S.S.G. 
Infraestructuras, S.L., Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por ordinario, 
registrado con el n.º procedimiento ordinario 539/2019 se ha acordado, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 59 de la LJS, citar a Tomás Rodríguez 
López, S.S.G. Infraestructuras, S.L., Fondo de Garantía Salarial, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 4/3/2020 a las 10:50 horas, en 
Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado o 
representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto 
de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado técnicamente 
por graduado social colegiado, o representado por procurador, designar abogado 
en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de oficio. La falta 
de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al derecho de 
valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Tomás Rodríguez López, S.S.G. Infraestructuras, 
S.L., Fondo de Garantía Salarial, se expide la presente cédula para su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios. 

En Murcia, 12 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-220220-1096
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-220220-1096
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Nueve de Murcia

1097 Despido/ceses en general 423/2019.

NIG: 30030 44 4 2019 0003773

Modelo: 074100

DSP. Despido/ceses en general 423/2019 

Procedimiento origen: /

Sobre despido 

Demandante: Don José Francisco Linares Carrillo

Abogado: José Javier Conesa Buendía

Demandados: Administración Concursal de Nuevas Generaciones Citrícolas, 
SL, Administración Concursal de Cítricos Fortuna, SL, Nuevas Generaciones 
Citrícolas, S.L., Cítricos Fortuna, S.L., Fogasa 

Abogado/a: María José Valverde Martínez, Víctor Guerra García, Letrado/a 
de Fogasa 

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Nueve de Murcia. 

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de don José Francisco Linares Carrillo contra Administración 
Concursal de Nuevas Generaciones Citrícolas, SL, Administración Concursal de 
Cítricos Fortuna, SL, Nuevas Generaciones Citrícolas, S.L., Cítricos Fortuna, S.L., 
Fogasa, en reclamación por despido, registrado con el n.º despido/ceses en 
general 423/2019 se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 
59 de la LJS, citar a Administración Concursal de Nuevas Generaciones Citrícolas, 
SL, Administración Concursal de Cítricos Fortuna, SL, Nuevas Generaciones 
Citrícolas, S.L., Cítricos Fortuna, S.L., José Francisco Linares Carrillo, Fogasa, en 
ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 18/03/2020 a las 10:40 horas, 
en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 008, para la celebración de los actos de 
conciliación y en su caso juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por 
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por 
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con 
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda éste estar representado 
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técnicamente por graduado social colegiado, o representado por procurador, 
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno 
de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de 
la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o 
graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Administración Concursal de Nuevas 
Generaciones Citrícolas, SL, Administración Concursal de Cítricos Fortuna, SL, 
Nuevas Generaciones Citrícolas, S.L., Cítricos Fortuna, S.L., José Francisco 
Linares Carrillo, Fogasa, se expide la presente cédula para su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y colocación en el tablón de anuncios. 

Murcia, 13 de febrero de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-220220-1097
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